
, 90tubre 1967 B. O. del E.-Núm. 241 

i.)I,cho envase deberá reunir a tOOos los efectos las exigencias 
que .8e esta.bl~ en la Orden de este Ministerio de 25 de oc
tubre de 1966 

Segundo.-Adjudica.r al citado prototipo el número 1'55 ' del 
~tro de Envases de esta Dirección General. 

MadriC1, 28 de septiembre de 1967.-El Director genera.! .. Mario 
Alva.rez..Garclllán. ' 

RESOLUCION de la Dirección General de Industrias 
Químicas por la que se autoriza el prototipo de en
vase para lejías de uso doméstico presentado por 
don Albizu y Sáenz. de Estella (Navarra). 

, Vista la documentación presentada por don Albizu ySáenz. 
como propietario · de la fábrica de lejías situada en Estella, so
ltcitando autorización para utilizac en el envasado de la lejia 
cl&s Cadenas». que dicha Empresa fabrica, el prototipo de en
V8.l!t" Que se describe en la citada documentación. y considerando 
que el citado prototipo está disefiado de acuerdo con los requisi
tOó' ,;;"stablecidos en la Orden de 2'5 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en rirtud de la autorización concedida 
en 1icha Orden ministerial, lu resuelto: 

r'nmero.-Autorizar a la Empresa «Albizu y Sáenzll, de Es
tella para Iltilizar en el envaSldo de la lejía «Las Caden8.l!». fa
bric!.da 'lor la misma, envase/¡ según el prototipo descrito en la 
dOCLlmentación presentada ante este .Centro directivo. y que reúne 
la.!, slguientes características: . 

¡:¡:nvase en polietileno, bajs. densidad, color amarillo, forma 
botella de 900 ' centímetros cúbicos de capacidad, 77 milímetros 
de diámetro por 259 milímetros de altura total, con un milímetro 
de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón 
roscadll> con cilindro obturador en el fondo del miSmo. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprObado, están impresos en amarillo. Este envase se 
destl,na.rá a contener lejías concentradas . de 40 gramos de cloro 
a.ctivo por litro. . 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifica
ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva autoriza
ción. 

Dicho emvase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Ordenie este Ministerio de Z5 de. octubre 
de '966 .. 

~ndo.-Adjudicar al citado prototipo el número 160 del 
Begistro de · f!:nvases de esta Dirección General. . 

Madrid, ..la de septiembre d~ 1967.-El Pirector general, Mario 
Alvarez.Garcillán. . 

RESOLUClON de la Dírección General de Industrias 
Químwas por la que se autoriza el prototipo de en
vase para leiías de uso doméstico presentado por 
don Vicente Ferrer Albert, de Muro de Alcoy (Ali-
cante). . . 

Vista la documentación presentada por don Vicente .Ferrer 
Albert. como propietMio de la fábrica de lejías situada en Muro 
de Alcoy (Alicante), solicitando autorización para utilizar en el 
envasado <le la. lejía «F'Jorde ,\'betO», que <lAcha. Empresa fabrica, 
el prototipo de envase que se describe en la. citada documenta
ción, y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con los requisitos esta-blecidos en la Orden de 25 de oc
~Dre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministetial, ha resuelto: 

Prímero.-Autorizar a la Empresa' «Vicente Ferrer Albert», de 
Muro de Alcoy, para utilizar en el envasado de la lejía «Flor de 
Abeto», fabricada por la misma, envases según el prototipo des
crito en la documentación pre;entada. ante este Centro directivo, 
y que reúne las siguientes cara.cterísticas: 

'EnVaBe en polietileno, baja densidad, color rOjo y verde, for
ma. oote11a. con asa, de 1.000 centímetros cúbicos de capacidad, 
80 milúnetros de diámetro p.>!, 200 milímetros de altura total, 
con un milímetro de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre 
consiste en tapón roscado con punta de goma.. 

Los rótulos' comerciales y ~eglamentarios, así com n el dibUjo 
comerclal ' aprobado, están iJntresos en rojo y verde. Este envase 
se destinará, a con-tener lejías ilOncentradQS de 20 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda enten<IAdo que cU¡¡';quier modificación a. las especifi
caclcnes arrib&mert<:ionadas deberá ser objeto de nueva autori
zación. 

Dicho envase deberá. reuni:'a todo/! los efectos las exigencias 
que se estableoen en la Orden de este M1nistel'io . de 25 de 
OotIui:nde 1966. 

oSegundo.-AdjudicaJ' 1:\1 CItadO prototipo el ' númE'!'o 157 e1el 
Rt>gistro de Envases de . es ta Úh'ección GenE'!'al ' . 

Madrid, 28 de S€[.Itiembre de 1967.-El Director gener~l. Mario 
AIyarez-Ga.rcillán. . 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelóna por la 'que se autoriza .a la «Empl'esa Na
cional Hitlroeléctrica del Ribagorzana» la instala' 
ción de Zas líneas de transporte de energía eléctrica 
que se citan y se declara concretamente la ntilidall 
pitblica de las mismas. 

. Cumplidos '¡OS trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio 
en Barcelona <paseo de Gracia, 132), en solicitud de autoriza
ción para la instalación y declaración de utilidad pública a 
los efectos de la imposición de .servidumbre de paso de la 
línea eléctrica. cuyas éaracteristicas técnicas principales son 
las siguien tes: 

Origen de la línea: Apoyo número 38, linea San Justo-San 
Juan DespI 

Final de la ,inea: f!:T-4.248 «Compafila Genera.] de ·Fe.rro
carriles Catalane¡,» 

Términos municIpales a que afecta: San Juan Oespi Cor
nellá y San BaudiJio de Llobregat. 

. Cruzamientos Ferrocani! Barcelóna-Tarragona por Villa-
f,ranca, punto kilométrico!H,501; lineas telefónicas C T N. E.; 
camino vecinal de Cornellá-San Jre1íu de Llobregat, punto ki
lométrico 0,780; río Llobregat; canal de la Infanta; ferroca
rril ramal fábrica de cementos «Sansón», punt<l kilométrico 
0,284; . línea eléctrica 11 KV , 25 KV., 110 ' KV y BT de 
F E.C, S A ' 

Tensión en kilovoltios : 2'5 
Longitud en kilómetros . 2,896 
Número d.e circuitos . Dos. 
Número de conductores' Seis 
Ma,terial: Cobre. 
Sección en milímetros cuadiadoo: 16 y 35 
Separación: 1 ,20 me'~roo 

. DispOSiCIón: Poligonal 
Material de apoyos : Hormigón pré·tensado y metaUcos . 
Altura media:' 12. 14,70. 17.50 metros . 
Vano medio: 60 metros 
Tipo de aisladores: Cadena «Spire1ec» P-2'5. 
Ma'terial de .ais~a'dor~s: Viddo 
Vistos los tnformes de laSOrganismoo que han intervenido 

en la tramitación d-el expediente y propuestas las condiciones 
bajo la,\! cuales puede otorgarse la concesián. 

Esta Delegación de IndustrIa, de acuerdo co~ lO · disPuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley · 10/ 
1966. de 18 de marzo; Oecretode 8 de septiembre de 1939" 
Ley de 24 de novillmbre de igual afio .y Reglamento de Líneas. 
Eléctricas de Mta Tensión de 23 de febrero de 1949, modifica
da por Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las lineas solicitadas y deciarar 
la utiUdad pÚblica de las mismas a los 'efec·tos de. la 'imposi
ción de servidumbre <;le paso de líneas de tr~porte de efIlergía 
eléétrica sobre los terrenos, obi-as y servicios afectados por las 
mismas, con sujeción a las condiciones sigUientes: ' . 

1." Las instalaciones se llevarán a e·fecto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el !)royecto presentado, sus
crito pOr e¡ Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha 
diciembre de 1963. en lo que no resulte modificado pOi' esta 
autorización y las pequéñas mcdificacionesque. en su caso. se 
solidten y autorioon. 

2 .. ' El plazo de puesta en mal'chaque se concede para. tec
minaciÓl'l de las obras es de tres meses, debiendo el titular ' 
dar cuenta por escdto a esta Delegación de Industria. de la 
fecha de comienzo de los trabajes y de su fina~, a. . efectos de 
praCticar las inspecciones que se consideren necesarias duran
te su ejecUción. así como su reconocimiento definitivo y ex
tensión de! acta de puesta en marcha, qUedando sometidas en . 
su tOtalidad las instalaciones que se autorizan, tanto' en el 
periodo de' constc1loción como en el de explotación. a la ins
pección y vigilancia del Servicio de Electriciditd de esta Dele
gación. 

3'." EJ propietario d~ estas instalaciones quOOa obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas si una vez éstas en servicIo se prodUjeran perturbaciones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza o afeota. 

4,& Previo los trámites legales, la Administración podrá 
declarar la caducidad de esta concesión si se ' comprobara el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente 
escrito o . por inexactas declaraciones de los datos que figuran 
en · la solicitud, con . todas las eonsecuenCias de tipo adminis
trativo y civil que se deriven, según las disposiciones legales 
aplicables. 

5.' P.ara el esta;blecimiento de la: servidumbre de pasO de 
las líneas de transporte de energía eléctrica,' cuya declaración 

, . de utUidad pública se acuerda. en esta . Resolución. se . estará a 
lo ' diSpuesto efIlla Ley número 10/1966, de 18 de ma~zo, y de-



másdlspos1cionesa.PJ;lcablessobre"p..e¡.ipo1onel técnicas . y 
de seguridad 

De acuet"do 00t:l 10 <Ü8lPUeato tQ el U"toiculo 10. pl!!TaJo qUin
to. de dicha Ley la declanetón de utUided póbli~ delu '~ 
talaciones lleva a.parejada la de la. necesidad de OOUP84' o 
adquirir. en su oaso. los ~ obra8 Y servicios precisos 
para dicllQ est~leciJJljento de 8II'Vl.t1umbre 

, ji... Eeta autorlza.li(>n se eo~ ~ perj\licio de posibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el d~ho de pro-
piedad, " ' 
. ' fa Lá Il¡$tal~ióu de la .~ea ~ ~~á Por cuenta. Y 
riesgo del oonce,s1onarlo, el cua.l 1"e4pqn<lérá de cuILDq da,.iios 
y perj\ÜClos pudieran caUS$l1'Se eon motivó de la misma 

8,a Qu~a obligado el ~Qtlaa-1Q . a efectuaa- ,la$ obras 
de ~vaciór.· y reparaCión q~e neCesiten l~ instalaciones 
pa,ra tna,ntenerlas~temente enb~ esfAl,do y en lf¡,s 
'debidas condiciones de Segurlda4.s1endo tef¡pon8a.ble ciVil y 
criminalmente de los ace1aep:tes que pu~' producirse por 
incumplimiento de dicha obli~~ión. ' , 

9.· En caso de que por proyec,toe de la. Adm1n~ón $e8 
necesario modificar el trazado de la linea.. la Empresa con
cesionaria estal'a obligada a ello. cumpliéndose los trámites 
que dispone el articulo 29 del Decrete 2819/1966. de, 20 de octubre. 

10. Pan. la realización de los trabajos a que esta. C0ftC6-
siánserefiet"e deberén obeervuse las espec1fieaci<mesque 
sefialan los pliegos de condiciones , esta.blecidos por Jos Org~ 
ntsmos ,y Corporaciones provinCiales. o lo(mles a que pudiera 
afectar. y que deben solicitarse ,de los ~ poi' el CODee
sionario. asi como las condiciones adJWltaa seftaJadas por lu 
dependencias afectadas y que resultan seT las siguientes: 

MlNIs'rERIO DE Os:itASPúBLICAS 

fa Se Conceden los ten'enos de dominio público necesa4'1os 
para el estlLbleclmiento de la linea y se autoriza la instala
ción de la misma en la parte que afeotJa. a , cauees yvias de 
comunicacián. terrenos de dominio pÚblico ., ' servicios propios 
o dependientes del Mini$tet-l0 de ObrÍla Públicas. 

2.& 'Son de aplicación los pt'eeeptoecie la Ley Genera.! de 
Obras Públicas , de 13 de abril de 1877 y su Reglameoto de 
IIoplicación; Reglamqnto de , Po1ie1a de CMr,' , eterlll!.Per:, roea,rri
les. Aguas y Caucf,S; nor~ t~c!lS ~~~ por Orden 
lllinl$tei1a1 de 23 de febrero de 1!K9 y IDQQ1flcaciones , !nJtro
ducid~ por 11\ Orden de 4 de enero de 11165; Decreto 2619/1966 
Y Ley 1Q/I966. dé Expropiación Ji'orZQSa y slIIDclones , en ~a
t:«1a de inlttalaci()nes eléctricas. ~ QOIIl() ¡~ 4isposkl1ones de 
carácter general dictadas para esta. clase de instalac1flt'1le4 o 
que en lo sucesivo se dictaren. ' 

S.& En los cruzamientos 1 p~ de la linea con ca- ' 
rreteras Y caminos vecinales se , cumplirá lo eatlLblecido ' tanto ' 
en las normas técnicas en vigor oomoen la Ley sobre Ord.., 
nación de las Edlfica.cio.nes contiguas a las carrel:ef'as de 7 de 

",¡ . .." 

2~ , No . .te ·podrán introducir moclificactonee: ·en ; • • ob1iU •• 
instalaciones que comprendtl ,e$t8 autorización sin pwinllo 'weo 
vio. en cuantO se reftera a. l~ca.\1ces públ1eo6 de eeta 00-
misada de Agulll! " . 

s.a Esta auta'lzaclán se entiende otAlriada s1n perJutcio" 
r.et'eet'08 Y dejando a , salvo 108 d~ partiCU1Qfe& 

4.. Queda prohibido obstaculizar , el caUce afectada bajo 
ningún aspeoto, Di siquIel'a lXll' caUSil. de reparaclO11esque Bio
tiven la conservación 1 explotación de las obras. 

5.' Las obras se efectuarán por cuenta y riego del petl .. 
ciOtlfWio. el cual respond«á de cuantos da006 o perjuicios pu.o 

. dieran caU88lSe con motivo de las mlsmas. 
t.& El petie1(inliriO vendrá obligado a man1:el'i.et" 18.$ obr .. 

en perfecto est~o de conservaCión 'f en las debidas C()!!dido
~ <l~ Stiguridli,d 
, 7.& r..a. C. A P O ppdra ha.ot!l' en CUalquler zn~ 1M 
.~tt¡a de ~ión que OO1l$idere oportunas Pal1L oomp~~ 
el cumplimiento de lasa.ntAlrt0n:t8 ~di~ones. alendo de ~. 
ta. Qel interesiLdo ouanros gasOOs y remunll'aciooea lié- (lfigineQ. 
por tal conce?OO ' ' . . 

!J.- Esta autorización C;adllcll4'á pOf ln<:\UDP!jUlie'nW ·, de 
cualquiera de las a,nteriores COD(l1ciones y ~ lOs d~ ~ 
prevl$tos en las 4isposiCtones vigentes ' . ' 

BlIl'Celona, 23 de junio de 1967.-El I~ero J~e, V. • 
Buen.-7.33'I-C. 

R¡¡'SOLUCION ele la Delegact6n (fe IndU8ria · tJ.~' 
Barcelona por Z(l que Be autQ1iza 4 Z(l ' «llmpreslt 
NaciQnql Htároeléctrtca ¿el ~tbagor2ana» la i~tq.
l@fón (le las lineas ,ele tfanwor~ ele enF(Ifc¡ e~ 
tr~ qtte se citan JI se deczara CCincretamente 'lca 
uttítdai! públtca eJe la., 1i'~. , " 

Cumpl~ los trán)i~reglll@entarl,osen el e~té~' 
coado en esta! belegación dé :hldustrlá. promoVido por «an
presa Nacional mdroeléétrics ', del Ribagor8al'ialt,' con dom1éI11Q 
en Ba.reelbna. 'pa.seo de GraCif1" 13~. en soliCitUd de autoH.,. 
clón pua la iñstaIación y declli.raciónde ut1l1dad P'l!l>11é(4& 
los efecto$ de la imposiclón tle servidtJJnbre de , paso de la. ~ 
eléotrica, cuyas características técnicas principales ~n, ~ . si-
guienteS: ' 

Or.ll8n de la linea.: - Apoyo 1)1 linea Santa. COl~ 
tornés. . -

Final de la linea: ET".115. Sinorgín. 
Términos munictpales a que afecta.: San Fe.ust<' de Cap. 

centellas y Mollet del Vallés. 
Cruzamientos: Carretera San AdrU,n del Bes69 a La Roca 

el: P. 1\;. UI,IirliCi; linOM, BT 4f! ~; ~ ~ÓlUIla. ~: abril de 195? y dlsposioiones , po::¡t~ores , " 
..... t\ntea de ~ oomiemo laIJ .. ~ COQ~ aereo 

-di~á an~ la Jefatura de Obras , P(jbliella o SerV Il!!! ..¡u..- La 
s~\;!~y(i, mef,lilLllte la p:r~ntaci~ de la ' QPOrtuna ca.rta de ' 
pago de. be.h4r oonstl,tu{4o en (:OOcegto de fianza def1nitivaen 
dep()sito del 3 por 100 <leI ~ dél ~puesto de las obrlliS 
que afectan a terr~ de doUlln1o púWtao, cuya <levoIucl(m 
se éfectu~ fJ ~iUo de liUI ~., oaso do ,1lO ll~ , pre-

ríO BIISÓ!!; ce..tnlnos Jooales. ' , 
T.~lón en KV.: ~. 
~tUd eJ1 Km.: 2.l80. 
Núniero de circuitos :UnQ. 
Número de conductores: Tres. 
MQ.~a.l: C®re. . : 

, aecc., 1 1,Ó!)., en IJ).i~tl'QS, ' e1,18.drl!<los: ;0 '1 3!$, 
smt~o reclQ.lllaCiones. . , 

5.· Las oor¡¡.s, en la Pll.l'te a ,que hace referencia le. Q(m
<ti(:iÓ1.l Pl'iméta., ae!)érin realiZ~ de a.cu(!tQQ. con el pr(Iyec
t9 c~popdlente. cuya sep~ta hl!- ' 4140 ~~á PtU'a 
informe en estA,! Servicio, conced1~n.d~ un pllloZOdetreame
~para su termiDamón. y debe, el~l~ dar cu~ta 
P(lr *"~ a. .e¡rta J~a~ del ~ Y ter~ÓIn de les 
tr3-I;)I.j~, . ' ',' '. 

6.& Las partes <le la linea. ' a que llace referencia la ClIIlItldJ.. 
ción primera quedarán tanto duran:te la construcción como 
en el · pedodG de explQtación ~e-tJ4~ a. la ~ón y vi
gilancia de las Jefllituras de 0brtIs Públicas a que corresponda, 
siendo de cu~nta del concesionario el abono de las tasas y gas
toe que por dichQS conceptos resulten de aplicación. 

7.6 m oon motivo de obr-aBdel Estado, de mo41fieac1ones de 
las mismas que pue<Ul, Sernec~af1o ej~ter en 10 suce$ivo o 
como éOIl4IeCuencia de' la aPl'Obaei(m por la Ooml$1ón de Urba,
nismo de ' B~lona . del P'1an PlI,l'Cla1 de Ordenaci(m Urbana 
del Ayuntamiento de S, an Juan I:>eepl, hUbieran," el :&!tado. los 
Ayuntamientos o los partlcuIarea que hayan 6bten1do con ane
gJo al Plan ls, correspondiente licencia municipal de edifll;la.
ciÓft' de , efectuar obraS que aféct8l'8D tId tr~o de la. tinea 
eléctrica que se autoriza. queda. E. N. JI. E. R, obUgada. a. rea.
liZ8l' por su cuenta y ~ derecbo a 1ndemn~lclil (UJuna laa 
mod111caciones que le Imponga l~ AdminiStrae\ón a inIcla.t1va 
suya o a propuesta de particuIar,a 

8.a En 10 que afecta a 106 'easoos urbaalbIa.d08 de Ccrne1l1\ 
y San Juan Del¡pi se cumpI1rá.n , las condiciones · seiíaladas por 
dichos Ayuntamientos , en los infclrmes de 8'US eervic10s técni
cos . de fecha 30 de a.br11 de 1964 Y 24 de febrero de 1964, res
peetivamente. 

CQftU$4!ÚA D!iI AQVAS DEL PJa:Qf~ OIuIHl'oU. «(J, A. ;p. Q.> 
1.- ,LaS , obras , ~ realÍJIlll.'án de~eNt() ' ,OOD Gl m-oy:~to W

rr~poridl~te, QUYa. S(!IIl8l'~~ ha . .wo ~Wla. ,IR ~Gfftl8 
en este BerViqio , 

=\~:: ~i~rr' , 
Materfa.l de apOyos : ~era y n01'!n1rón. 
Alt\U'a ~ed1a: 10 m. - 14.'10 m. 
Va.no Ul~o: QQ~; , 
Tipo ~e,' . l\1~eqor~: ' !ti~dQs ~rl's 1!0~. 
Material de aisladores:' Vidrio. ' , 

Vistos lDa ' lnfom!.es ·de los , OrIM11atOO1 que han ~ 
en la tramitaoién del eKJ)edlente ' y P~\li!St .. 1l1li co~:, 
biLjo lasouales ¡)Uede otot:tarse la COilcea1ón, , " " 

Esta Delegación de IndUstria, de ~ ~lo ~ . 
,en los Decretos ~17 y 2619 de 1900. d.e ~ de octubre; 1A1 
,10 de 1988. de ,UI d~ marzo; Decreto de 8 de septiembre de 
, 1969. Ley de lM. de l'I()vielllbre de ig\1l1 a1io y ReClamento • 
. Lineas JIlléctrlcas de Alta Ten.etón de ., de f....-o de 1",. lile
, dif1cado poi' Orden ' ministerial lite • da enero de 1.... b& .,... 
suelto I ' 

; 4'\J~ la inst_i(m el, 1ae liaata eoUOI.~ , ~ 
,la utilidad pÚblica de 1M mismas a los et"toI .. la ~ .:=1:, ~rvi~umbre de ~ ~ l!neaa ~e ~ de enema 
; el , ca. soQre 10$ ~rreMe, obrM y ~~. alectadoa l* 'las 
; " " CQn ~uj.m(m a l~ ooll(Ue!~ !il¡\Uonte8: 

: 1.&, Las, Jns~i~ 110 ,, 11, eve.rtn, ",' a ef, ect.q ~ac~ ~ 
;las espeel1I()8clont!4 'que ~ eJl el ~to preeentaclO. ·""" 
I crito por el Ingeniero Inaú.st.rlal don ~ón 30rge can ' fedia. 
:febtero. de W81. en 10 4U8 no reauIte modl1loado JMlI' . _ ... auw
; r1z&oión ., las pequefiae modt1!cacione. (Ue en , AlU caso .. IOUet. 
~ ten y &l1tor1cen. ' ; , , : 
i a& Jlllpluo de pue&ta. eft ~ que ,,, aonoedepe.ra ,'ter
!minaCión, ele lasoDrae' es de tres meIe8, debleJwIo ' el titulu 
!dar cuenta, por escrito a. uta. Delesadón de Industria de la 
jfeQha d.e ·CQQUenav do ~trMe.jos ., de 1\1 AnaJ,a . ef&, de 
;pr~ . laa " ,mlPQOi~", q1,l8 , " ,, !tOn..tdtr~ ~~ ~ 

¡SU, eJeouci9n, pi eomQ, ' SU,.~~to =:1,' . ' del lLCta de p1,Mt_ en ma.n:Ib", Q\le4N1~ , ~ S\t ~ 


